
4ª) Cuando se realicen adquisiciones de bienes
y servicios para su utilización en común en varias
actividades sujetas a este régimen, la cuota a de-
ducir en cada una de ellas será la que resulte del
prorrateo en función de su utilización efectiva. Si
no fuese posible determinar ésta se imputará por par-
tes iguales a cada una de las actividades.

2.3. Cuota derivada del régimen simplificado.

El resultado de deducir de la cuota devengada
por operaciones corrientes las cuotas soportadas o
satisfechas por operaciones corrientes, en los tér-
minos indicados en el número 2.2 anterior, será la
cuota derivada del régimen especial simplificado.

CUOTAS TRIMESTRALES

3. El cálculo indicado en el número 2 anterior
deberá efectuarlo el sujeto pasivo al término del ejer-

cicio, si bien en las declaraciones-liquidaciones
correspondientes a los tres primeros trimestres de
cada año natural el sujeto pasivo realizará, duran-
te los veinte primeros días naturales de los meses
de abril, julio y octubre, el ingreso a cuenta de una
parte de la cuota derivada del régimen simplifica-
do.

Para cuantificar el importe a ingresar en tales de-
claraciones-liquidaciones, se estimará la cuota de-
vengada por operaciones corrientes del trimestre,
aplicando el “índice de cuota devengada por ope-
raciones corrientes” correspondiente sobre el vo-
lumen total de ingresos del trimestre, excluidas
subvenciones corrientes no vinculadas al precio de
las operaciones o de capital y las indemnizaciones,
así como el Impuesto General Indirecto Canario, y
sobre tal cuota devengada por operaciones co-
rrientes se aplicarán los siguientes porcentajes:
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